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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 NAVALAFUENTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En sesión plenaria de 1 de agosto de 2013, se adoptó acuerdo de establecimiento de los
precios públicos para el uso del rocódromo, quedando expuestos en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento para general conocimiento.

En Navalafuente, a 9 de agosto de 2013.—El alcalde-presidente, Miguel Méndez
Martiáñez.
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